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"Letra muerta"
Será fundamental, entonces,

analizar los eventuales

efectos y beneficios de esta

iniciativa y la factibilidad de

su implementación, a través

del diálogo con todos los actores

involucrados, antes de aprobar una

ley que podría ser "letra muerta".

P
or un lado, somos una sociedad bastante lega-
lista, vale decir, tratamos de regular y corregir
aspectos de la vida a través de leyes, muchas
veces como una reacción frente a un suceso
desafortunado; pero, por otro lado, el refrán

español "Hecha la ley, hecha la trampa" refleja con sencillez
la idiosincrasia criolla.

Pero esta visión legalista ha permitido cambiar conductas
consideradas nocivas, por ejemplo, en materia sanitaria o
de seguridad vial. Basta recordar la obligación de utilizar
sillas para bebés en los automóviles, la tolerancia cero con
el consumo de alcohol en los conductores, la prohibición de
fumar en recintos públicos cerrados o la Ley de Etiquetado
de Alimentos. Algunas, más controvertidas que otras, final-
mente terminaron imponiendo cambios de hábitos.

En estos procesos ha sido clave la fiscalización, una
herramienta clave para que la ley no se convierta en letra
muerta, como ha ocurrido con iniciativas legislativas llenas
de buenas intenciones, pero de difícil implementación.
Por ello, no solo debe existir una adecuada fiscalización,
sino que debe ser permanente, de lo contrario, el efecto
disuasivo se va diluyendo.

Resulta necesario entonces que las entidades fiscalizadoras

cuenten con las herramientas y los recursos para cumplir
las nuevas responsabilidades que se les van añadiendo en
la medida que se promulgan más leyes. Aunque muchas
veces el trabajo de fiscalización también está supeditado
a la voluntad y prioridades de la autoridad respectiva, y
eventualmente, a presiones; de otra forma no se explicaría
la presencia de tantos vendedores ilegales en las calles o la
abrumadora cantidad de vehículos mal estacionados.

En el caso del proyecto de ley que obliga a los locales de
comida a informar el contenido calórico de sus preparaciones
en cartas y menús, que se encuentra en su primer trámite,
a primera vista resulta positivo entregar la información
necesaria a los consumidores para que puedan tomar
buenas decisiones en términos nutricionales, atendiendo
la crisis de sobrepeso y obesidad que enfrenta el país. Sin
embargo, la iniciativa no considera aspectos emocionales
asociados al consumo de alimentos, reduciéndolo a un mero

acto biológico, lo que puede tener implicancias psicológicas
negativas en ciertos segmentos de la población.

Por otro lado, su implementación podría resultar
compleja, por ejemplo, para aquellos locales que varían
sus menús a diario. Naturalmente, también tendría un
costo adicional, por ejemplo, en la asesoría nutricional,
en la papelería asociada o en el uso de tecnologías, lo que
sería una mala noticia para un rubro que recién parece
haberse recuperado del impacto de la pandemia y que
hoy está lidiando con tres onerosas medidas: el aumento
del sueldo mínimo, la reducción de la jornada laboral y el
incremento de las cotizaciones previsionales.

Finalmente, la fiscalización demandará más recursos por
parte de la autoridad sanitaria, que hoy está concentrada
en los locales formales, pero poca atención presta a los
alimentos que se comercializan de manera ilegal tanto en
la vía pública como en las plataformas digitales.

Será fundamental, entonces, analizar los eventuales
efectos y beneficios de esta iniciativa y la factibilidad de
su implementación, a través del diálogo con todos los
actores involucrados, antes de aprobar una ley que podría
ser "letra muerta".
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Hablar hoy del futuro del
trabajo nos llama a una
conversación urgente sobre

decisiones que ya están
transformando la vida

laboral en Chile. La automatización, la
digitalización y la inteligencia artificial
están redefiniendo empleos, habilidades

y modelos productivos con una rapidez
sin precedentes. Pero la pregunta que
debemos hacernos es más profunda:
¿en qué condiciones trabajaremos y
quiénes quedarán dentro o fuera de esta
transición?

En 2025, la tasa de desempleo alcanzó
alrededor del 8,8 %, con una tasa feme-
nina cercana al 9,5 %, lo que evidencia
un sesgo estructural en la recuperación
del empleo tras crisis recientes. Además,

la participación laboral de las mujeres
sigue siendo significativamente menor
que la de los hombres: alrededor de 52 %
para mujeres frente a más de 71 % para
hombres, una brecha de 19 puntos que
supera el promedio de la OCDE. Junto
con ello, persiste una brecha salarial de
género de alrededor del 21%, casi el doble
del promedio regional, lo que revela que la
calidad del empleoy sus beneficios difieren

sustancialmente por género. Esto no sólo
refleja una brecha de oportunidades, sino

también, un riesgo de amplificación de
desigualdades en la transición hacia una
economía más digitalizada.

Hoy la automatización representa un
reto. Un estudio reciente reveló que más
del 50% de los trabajadores en Chile realiza

tareas con alto riesgo de ser automatizadas
debido a su repetitividad, un indicador
que ubica al país entre los que enfrentan
mayores desafíos comparativamente.
Esto no sólo implica potencial pérdida
de empleos tradicionales, sino que puede
agravar las brechas existentes si no se
acompaña de políticas activas de reskilling,

protección social y reconversión laboral.

En ese contexto, la sostenibilidad y la
diversidad ya no son temas de marketing
ni de reputación empresarial, son condi-
ciones estructurales de competitividad y
supervivencia financiera. Las empresas

que no integran estos temas enfrentan
riesgos reales: pérdida de talento, menor
productividad, dificultades de acceso a
financiamiento, tensiones regulatorias y
vulnerabilidad en sus cadenas de valor. En
cambio, las organizaciones que apuestan
por la inclusión, el diálogo social, y la
ética empresarial, demuestran mayor
resiliencia, capacidad de adaptación e
innovación.

Desde la mirada de Pacto Global Chile,

el "trabajo del mañana" debe construirse

sobre los estándares del ODS 8: trabajo
decente y crecimiento económico. Esto
significa empleos productivos, con de-
rechos laborales garantizados, ingresos

dignos, seguridad y, cada vez más, habi-
lidades adaptativas frente a los cambios
tecnológicos. Vemos con admiración como
las empresas líderes están adoptando es-

trategias concretas, como la capacitación
continua, la reconversión laboral, que in-

cluyen habilidades digitales y competencias

complementarias. Programas focalizados
para mujeres, con iniciativas de formación
tecnológica, liderazgo y acceso a sectores

de mayor valor agregado además de
planes de transición justa que combinan
tecnología, movilidad interna y diálogo
con los trabajadores. También, uso ético
de la inteligencia artificial en procesos de

selección y gestión de talento, para evitar
sesgos discriminatorios.

Sabemos que el futuro deltrabajo exige
alianzas público-privadas, diálogo social

y una visión compartida para construir
un modelo laboral más justo e inclusivo.
La tecnología debe estar al servicio de las

personas, no al revés, y ese principio no
es sólo ético: es estratégico y basal para
un desarrollo económico más resiliente,
equitativo y sostenible para Chile.
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